
Quito, 16 de enero de 2019 

Señor 

Sergio Vélez Maldonado 

Gerente General 

CONECTALAW S.A, 

Presente.- 

De mi consideración.- 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a 

usted para los fines legales consiguientes la siguiente transferencia de acciones: 

a) La accionista señorita Paola Valentina Contreras López ha transferido a favor del 

señor Iván Rodrigo Guerra Coronel la cantidad de 150 (ciento cincuenta) 

acciones preferidas y nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1,00) cada una, por un valor total de Ciento Cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $150,00) correspondiente al 15% del total 

del paquete accionario de la compañía. 

b) La accionista señorita Paola Valentina Contreras López ha transferido a favor del 

señor Esteban Edmundo Ricaurte Arce la cantidad de 50 (cincuenta) acciones 

preferidas y nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $1,00) cada una, por un valor total de Cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $50,00) correspondiente al 5% del total del paquete 

accionario de la compañía. 

De acuerdo con el siguiente detalle: 

  

FECHA CEDENTE CESIONARIO NÚMERO VALOR 

ACCIONES | NOMINAL 

  

Paola Valentina Iván Rodrigo 

16/1/19 Contreras López Guerra Coronel 150 $1,00 

171953047-7 170771048-7 

  

Paola Valentina Esteban Edmundo 

16/1/19 Contreras López Ricaurte Arce 50 $1,00 
171953047-7 170689321-9             
  

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía CONECTALAW S.A., y 

comunique tal transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto, la 

inversión es nacional.



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, la señorita Paola Valentina Contreras López con cédula de ciudadanía 

número 171953047-7 cede y transfiere sin reserva ni limitación alguna, a favor del Iván 

Rodrigo Guerra Coronel con cédula de ciudadanía número 170771048-7, 150 acciones 

de la compañía CONECTALAW S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas 

de las mismas; a favor del señor Esteban Edmundo Ricaurte Arce con cédula de 

ciudadanía número 170689321-9, 50 acciones de la compañía CONECTALAW S.A., con 

todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas. 

Por su parte el señor Iván Rodrigo Guerra Coronel con cédula de ciudadanía número 

170771048-7 y el señor Esteban Edmundo Ricaurte Arce con cédula de ciudadanía 

número 170689321-9, aceptan la presente cesión por así convenir a sus intereses. 

CONECTALAW S.A. es una compañía debidamente constituida bajo las leyes de la 

República del Ecuador. La compañía CONECTALAW S.A. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Cuarta del Cantón Quito, 

Doctora Úrsula Ivanova Solá Coello, con fecha 19 de octubre de 2018, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 6 de noviembre de 2018. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 16 de enero de 2019 

    

   

Xx 

Paola Valentina Contreras López 
Cedente 

C.C. 171953047-7 
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Quito, 11 de enero de 2019 

Señor 

Sergio Vélez Maldonado 

Gerente General 

CONECTALAW S.A. 

Presente.- 

De mi consideración.- 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a 

usted para los fines legales consiguientes la siguiente transferencia de acciones: 

a) La accionista señorita Paola Valentina Contreras López ha transferido a favor del 

señor José Luis Hidalgo Vela la cantidad de 100 (cien) acciones preferidas y 

nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) 

cada una, por un valor total de Cien dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $100,00) correspondiente al 10% del total del paquete accionario de la 

compañía. 

De acuerdo con el siguiente detalle: 

  

FECHA CEDENTE CESIONARIO NÚMERO VALOR 

ACCIONES | NOMINAL 

  

Paola Valentina José Luis Hidalgo 

11/1/19 Contreras López Vela 100 $1,00 

171953047-7 170673698-8             
  

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía CONECTALAW S.A., y 

comunique tal transterencia a la Superintendencia de Compañías. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto, la 

inversión es nacional. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Muy atentamente, 

HA 

A 
Paola Valentina Contreras López osé Luis Hidalgo Vela 

Cesionario Cedente 
C.C.: 170673698-8 C.C. 171953047-7 

  



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, la señorita Paola Valentina Contreras López con cédula de ciudadanía 
número 171953047-7 cede y transfiere sin reserva ni limitación alguna, a favor del José 
Luis Hidalgo Vela con cédula de ciudadanía número 170673698-8, 100 acciones de la 

compañía CONECTALAW S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas de las 

mismas. 

Por su parte el señor José Luis Hidalgo Vela con cédula de ciudadanía número 
170673698-8, acepta la presente cesión por así convenir a sus intereses. 

CONECTALAW S.A. es una compañía debidamente constituida bajo las leyes de la 

República del Ecuador. La compañía CONECTALAW S.A. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Cuarta del Cantón Quito, 

Doctora Úrsula Ivanova Solá Coello, con techa 19 de octubre de 2018, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el $ de noviembre de 2018. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 11 de enero de 2019 
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Paola Valentina Contreras López 
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C.C. 171953047-7 
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José Luis Hidalgo Vela 
Cesionario 
C.C.: 170673698-8
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Quito, 16 de enero de 2019 

Señor 

Sergio Vélez Maldonado 

Gerente General 

CONECTALAW S.A, 

Presente.- 

De mi consideración.- 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a 

usted para los fines legales consiguientes la siguiente transferencia de acciones: 

a) La accionista señorita Paola Valentina Contreras López ha transferido a favor del 

señor Iván Rodrigo Guerra Coronel la cantidad de 150 (ciento cincuenta) 

acciones preferidas y nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1,00) cada una, por un valor total de Ciento Cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $150,00) correspondiente al 15% del total 

del paquete accionario de la compañía. 

b) La accionista señorita Paola Valentina Contreras López ha transferido a favor del 

señor Esteban Edmundo Ricaurte Arce la cantidad de 50 (cincuenta) acciones 

preferidas y nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $1,00) cada una, por un valor total de Cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $50,00) correspondiente al 5% del total del paquete 

accionario de la compañía. 

De acuerdo con el siguiente detalle: 

  

FECHA CEDENTE CESIONARIO NÚMERO VALOR 

ACCIONES | NOMINAL 

  

Paola Valentina Iván Rodrigo 

16/1/19 Contreras López Guerra Coronel 150 $1,00 

171953047-7 170771048-7 

  

Paola Valentina Esteban Edmundo 

16/1/19 Contreras López Ricaurte Arce 50 $1,00 
171953047-7 170689321-9             
  

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía CONECTALAW S.A., y 

comunique tal transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto, la 

inversión es nacional.



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, la señorita Paola Valentina Contreras López con cédula de ciudadanía 

número 171953047-7 cede y transfiere sin reserva ni limitación alguna, a favor del Iván 

Rodrigo Guerra Coronel con cédula de ciudadanía número 170771048-7, 150 acciones 

de la compañía CONECTALAW S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas 

de las mismas; a favor del señor Esteban Edmundo Ricaurte Arce con cédula de 

ciudadanía número 170689321-9, 50 acciones de la compañía CONECTALAW S.A., con 

todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas. 

Por su parte el señor Iván Rodrigo Guerra Coronel con cédula de ciudadanía número 

170771048-7 y el señor Esteban Edmundo Ricaurte Arce con cédula de ciudadanía 

número 170689321-9, aceptan la presente cesión por así convenir a sus intereses. 

CONECTALAW S.A. es una compañía debidamente constituida bajo las leyes de la 

República del Ecuador. La compañía CONECTALAW S.A. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Cuarta del Cantón Quito, 

Doctora Úrsula Ivanova Solá Coello, con fecha 19 de octubre de 2018, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 6 de noviembre de 2018. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 16 de enero de 2019 
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